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LA GUÍA DE APRENDIZAJE

La propuesta de guía de aprendizaje como estrategia educativa y a la vez como instrumento mediador para la ejecución de una secuenciación, abordada esta última desde Díaz Barriga (2013) como una organización de las actividades de aprendizaje que se realizan con los alumnos y para los alumnos con la finalidad de crear situaciones que les permitan desarrollar un aprendizaje significativo, implica la organización intencionada y minuciosa de los componentes didácticos que la integran. Lo anterior, exige la capacidad creadora del docente como arquitecto de los escenarios, andamiajes, retos y experiencias de enseñanza aprendizaje que se generen y que, por tanto, demandan poner en acción sus conocimientos teóricos y didácticos de su área y articularlos a las realidades e intereses de sus estudiantes según las metas y objetivos de aprendizaje deseados.

Diseño de Guía de aprendizaje propuesta

Para el diseño curricular de la guía de aprendizaje se retoman elementos sugeridos por autores como Sergio Tobón en el trabajo Secuencias didácticas: aprendizajes y evaluación de competencias; Ángel Díaz Barriga en su texto Guía para la elaboración de una secuencia didáctica; José Ramiro Galeano en el trabajo Innovar en el currículo universitario, Proyecto microcurricular; elementos propios del diseño curricular de la Institución Educativa Baltazar. De acuerdo con lo anterior, la propuesta está estructurada por los siguientes componentes:

· Identificación general: describe aspectos generales que dan cuenta de la situación contextual y espacio temporal en que se da la intervención pedagógica, en este sentido se señala: el área, el docente, el grado, la temporalidad: indicándose la fecha de inicio y la fecha de terminación, el número de horas semanales, el nombre del estudiante y el período. 

· Estilo curricular: en este apartado se pone en escena el engranaje del diseño curricular acorde al planteamiento institucional para alcanzar la trazabilidad y transversalidad. A continuación, se describen los componentes curriculares que comprenden esta parte de la identificación:
1. Eje generador institucional: la Institución Educativa Baltazar Salazar en su diseño curricular ha convenido establecer cuatro ejes generadores transversales que recogen el actuar académico existente en las metas y fines de la educación colombiana y que se articulan en el tiempo con los eventos más significativos de cada periodo quedando establecidos de la siguiente manera: 

· Primer período: Cultura, identidad, memoria colectiva, democracia y participación.
· Segundo período: Arte, conciencia corpórea y ambiental
· Tercer período: Comunicación, investigación, innovación tecnológica y científica
2. Pregunta problematizadora institucional: en concordancia con el modelo pedagógico desarrollista social profesado por la Institución Educativa se busca que con el aprendizaje el estudiante solucione problemáticas, intervenga en la realidad e interactúe en ella como sujeto activo, es por esto por lo que desde el direccionamiento institucional se plantea una pregunta para cada período con la que se busca encausar la reflexión desde las diferentes áreas.
· Primer período: ¿Cuál es mi función y participación como sujeto democrático en la construcción de identidad, cultura, memoria colectiva y sociedad?

· Segundo período: ¿Cómo fortalecer mis habilidades físicas y artísticas, en el uso consciente, responsable y sostenible del medio ambiente y el entorno que habito?

· Tercer período: ¿Qué procesos de investigación e innovación tecnológica y científica se pueden generar en el aula de clase que potencialicen las habilidades comunicativas?

3. Pregunta problematizadora del área o asignatura: en el planteamiento de una pregunta o situación problema que involucre una intervención desde la asignatura se llega a lo que Tobón, Prieto & Fraile (2010) definen como la trascendencia de la situación problema en la pedagogía, ya que se da la posibilidad de intervenir de manera puntual la realidad en la que está inmersa el estudiante. En este sentido, es preciso resaltar que el estudiante haga parte del planteamiento de dicha pregunta para que le encuentre sentido, se vea identificado y a la vez comprometido con la búsqueda de su respuesta, a esto es a lo que los autores planteados anteriormente denominan nivel estratégico en el planteamiento de una situación problema y que demanda un nivel máximo de participación por parte del estudiante. No diseñar el proceso docente educativo desde problemas reales de la sociedad es continuar haciendo escolástica en la escuela en pleno siglo XXI. Álvarez & González, (1998)
De igual manera, Tobón, Prieto & Fraile (2010) plantean diferentes tipos de pregunta entre los que señalan la pregunta como un reto, desafío a alcanzar o superar y la pregunta como solución a una dificultad la cual busca escudriñar en las posibles soluciones y la selección de la mejor opción.

4. Objetivo: se plantea como un reto a la solución del problema, pregunta o situación establecida desde el desarrollo de las competencias que se pretendan alcanzar en el estudiante para que intervenga en ella.

5. Producto: con el deseo y la necesidad de articular el trabajo pedagógico que necesitan los aprendizajes específicos con las dinámicas institucionales, los ejes y eventos dentro del desarrollo de la guía de aprendizaje, se plantea a los estudiantes la construcción de un producto de área que le dé sentido y valor a esos aprendizajes y desempeños adquiridos, además que lo motive a ser parte activa y significativa en su elaboración.

6. Evento: se han concatenado las diferentes actividades institucionales en el transcurso de los tres períodos escolares en eventos significativos y transversales que sirvan de hilo conductor para el actuar de las diferentes áreas, es de aclarar que de acuerdo con el evento habrá unas áreas que tengan más peso curricular sobre los mismos; sin embargo, la idea es que todas se complementen dentro de la transversalidad.

· Primer período: Manual de convivencia e identidad institucional, Conformación del gobierno escolar.

· Segundo período: Jornadas ambientales, revista gimnástica, Carrusel de la Sexualidad.

· Tercer período: Plan institucional de lectura, escritura y oralidad, Feria de la ciencia, la innovación y el emprendimiento.

7. Competencias transversales: las competencias transversales son un conjunto de habilidades cognitivas y prácticas, conocimientos, actitudes, valores que se pueden permear desde las diferentes áreas del conocimiento. En este sentido desde la planeación curricular se tienen en cuenta las competencias transversales desde:
· Las competencias ciudadanas que abarcan el saber ser y el saber convivir, abordado el autocuidado, la identidad, la pertenencia, el liderazgo, la auto exigencia, el compromiso, el cumplimiento, las actitudes sociales y la aceptación de normas internas y externas.

·  Las competencias matemáticas y científicas que aborda el saber conocer, que comprende los procesos de pensamiento lógico y crítico, la indagación y la investigación, el uso del lenguaje en contextos de significación y los procedimientos científicos.

· Las competencias comunicativas que contienen el saber comunicar, desde los procesos de comunicación y resignificación del lenguaje que abarca la lectura, la escritura y la expresión oral y corporal.

· Las competencias laborales que comprende el saber hacer como puesta en contexto del pensamiento creativo y la solución de problemas, el trabajo en equipo y el manejo de las tecnologías.

8. Competencias del área: en este apartado se describen las competencias propias del área que se pretenden desarrollar para dar respuesta a las preguntas planteadas, al cumplimiento del objetivo y que son necesarias para la efectiva construcción de los productos. La tarea del docente es seleccionar las más pertinentes a trabajar en el período académico según las necesidades de formación del grado a intervenir y que estas estén a su vez articuladas a las competencias transversales establecidas por la Institución Educativa.
9. Ejes o factores generadores del área: El Ministerio de Educación Nacional ha sintetizado los estándares de competencias en factores o ejes de organización curricular que materializan los procesos y subprocesos de cada área. 

10. Proceso o enunciado identificador: expone un saber específico y una finalidad inmediata y/o remota de ese saber, lo que a su vez constituye el proceso que se espera lleve a cabo el estudiante una vez se hayan dado las condiciones pedagógicas necesarias para su consolidación. 
11. Subproceso: señala los subprocesos relativos que corresponden a los estándares básicos. Estos, aunque no son los únicos, señalan los referentes básicos que debe dominar un estudiante en cada ciclo de formación.
12. Derechos básicos del aprendizaje: el Ministerio de Educación Nacional (2016) define los derechos básicos de aprendizaje (DBA) como los aprendizajes estructurantes para un grado y un área particular, estructurantes en tanto expresan las unidades básicas y fundamentales sobre las cuales se puede edificar el desarrollo futuro del individuo. Es decir, señalan los dominios mínimos que debe tener un estudiante por grado en cada área, señalando así una línea de aprendizaje que separa los saberes puntuales de cada grado dentro de los ciclos de aprendizaje articulados a su vez con los lineamientos, estándares curriculares y orientaciones pedagógicas. 
13. Indicadores de desempeño: Es un instrumento que sirve como referente para la valoración del avance o retroceso del estudiante en relación con el dominio de unas competencias para alcanzar una meta u objetivo de aprendizaje. El indicador debe permitir valorar el nivel de desempeño en el cual se encuentra el estudiante al inicio y el comportamiento de este durante el proceso de intervención y el cierre de este.
14. Contenidos o tópicos asociados: en este apartado se relacionan los temas que dotarán al estudiante de la información necesaria para fortalecer las competencias y desempeños señalados. En este sentido, los tópicos pasan de ser el fin último del proceso de aprendizaje a ser el medio para que el estudiante ascienda en el nivel de dominio conceptual y en la puesta en escena del saber en la práctica del desempeño. Tobón, Prieto & Fraile, (2010) recomiendan abordar los contenidos desde los campos de los saberes esenciales comprendiendo lo anterior, el saber, el saber hacer y el saber ser (enfoque socioformativo). Siendo necesario que el docente identifique el tipo de contenidos que apunta a cada intencionalidad, para lo cual se estiman dentro del proceso de seguimiento las dimensiones cognitivas, procedimentales y actitudinales.
15. Momentos de la clase o secuencia didáctica: En el desarrollo de la secuencia didáctica se pretende que las diferentes actividades estén articuladas de manera coherente e intencionada para que su ejecución se dé en forma armónica y consecuente, a tal manera que en la medida en que se vayan abordando permitan sistemáticamente ir dando respuesta a los interrogantes planteados y a la vez se vaya avanzando en los insumos para el producto final. Este planteamiento exige que en la secuencia didáctica se tengan en cuenta los momentos de entrada o inicio, desarrollo y el cierre o conclusión y el señalamiento de los requisitos, tiempos y el complemento de trabajo autónomo para las mismas. En este momento el dominio de la unidad temporal es de gran importancia, ya que exige del docente el planteamiento de actividades pertinentes que se adapten a los diferentes momentos y las dinámicas institucionales que se presenten.
· Activación de saberes previos (actividades de entrada o inicio): Consiste en plantear situaciones del mundo real que demanden en los estudiantes la puesta en escena de los saberes que posee producto de su constructo cultural y académico para que de esta manera pueda hallarles relación en el concepto o conocimientos nuevos a abordar. La activación de saberes previos busca la contextualización de los estudiantes y en ellas el docente se encarga de construir el andamiaje para introducir en el estudiante los nuevos conceptos. Al respecto, Díaz, & Hernández (2002) recomiendan que para el caso en que se trabaje con guías de aprendizaje este es el momento ideal para socializar, entregar o leerlas. Entre las actividades que pueden plantearse para la activación de saberes previos se mencionan: preguntas previas, lluvia de ideas, ilustraciones, estudio de caso, preguntas abiertas, discusiones, dramatizaciones, experimentos, videos, dinámicas, entre otras.
· Argumentación conceptual (actividades de desarrollo): Teniendo en cuenta el modelo pedagógico institucional y los rasgos epistemológicos del área del saber y considerando la disposición de recursos y ambientes se plantean las estrategias de enseñanza aprendizaje que el docente considere pertinente. Las actividades de desarrollo tienen como objetivo que el estudiante interactúe con la nueva información a partir de su relación con los conocimientos adquiridos de manera previa. Las fuentes de la información pueden ser variadas tales como una exposición docente, un debate, libros, textos escolares, artículos, revistas, videos, noticias de actualidad, aplicaciones tecnológicas, plataformas virtuales y sitios web entre otros. Sobre estos últimos, Díaz (2013) señala que con el apoyo de las TIC es factible ofrecer diferentes accesos de información a estudiantes, de suerte que tengan elementos para discutir distintas explicaciones o afirmaciones sobre un tema. También señala el autor, que el trabajo intelectual con una información y el empleo de esta en alguna situación problema como momentos relevantes en las actividades de desarrollo, pues no solo es importante que el estudiante acceda y asimile la información, sino que a su vez la apropie y la ponga en acción en su contexto. En este sentido, Gómez (2005) citando Chevallard (1994) señala la importancia que tiene la transposición didáctica en el momento del saber a enseñar para el docente, ya que es la oportunidad de acomodar la complejidad del concepto al nivel de comprensión del estudiante. Es así como desde la guía de aprendizaje, el acceso a la información busca fortalecer en el estudiante las competencias para la elaborar un producto final que las evidencie, generándose de esta manera un aprendizaje significativo. Es pertinente señalar que las actividades y sus productos en sí mismos se convierten en insumos para la evaluación del proceso de aprendizaje.
· Actividades de aplicación del conocimiento (actividades de cierre o conclusión): En este momento se evidencian actividades de apropiación, transferencia del conocimiento, dominio conceptual y se hacen más visibles las estrategias evaluativas planteadas. Según Díaz (2013) estas actividades buscan que el estudiante logre reelaborar la estructura conceptual que tenía al principio de la secuencia, reorganizando su estructura de pensamiento a partir de las interacciones que ha generado con las nuevas interrogantes y la información a la que tuvo acceso. En este sentido, el estudiante daría cuenta de un saber aprendido y aplicado de forma contextualizada. Entre este tipo de actividades se pueden señalar entre otras las siguientes: exposiciones, ponencias, sustentación de trabajos, trabajos escritos, creación de modelos, socialización de proyectos, socialización de productos elaborados, producciones escritas, puestas en escenas. Lo ideal es que estas actividades no se queden al interior del aula, es importante generar los escenarios para que sean proyectadas al interior de la institución e incluso a la comunidad educativa en general, ya que es allí donde el encargo y la función social del conocimiento pretenden impactar de manera transformadora y donde los estudiantes deben ir tomando protagonismo e identidad de su ciudadanía.

16. Seguimiento de proceso: la evaluación de la secuencia didáctica a desarrollar en la guía de aprendizaje debe señalarse como un proceso continuo tal como lo conciben Tobón, Prieto & Fraile (2010) la evaluación no está al final, sino que debe ser planeada de forma paralela a todas las actividades que se planean y por tanto, es preciso señalar las competencias, nivel de desempeño o dominio, evidencias y criterios de ponderación para cada actividad o momento dentro de la secuenciación.
En este a apartado de la guía se concertará con el estudiante los diferentes momentos, fechas y actividades en que se realizará la valoración del seguimiento y los instrumentos a emplearse para las mismas, la ponderación porcentual de cada una de ellas. Es importante aclarar que, aunque la evaluación es formativa esta se debe aterrizar en un concepto sumativo de acuerdo con el Sistema Institucional de Evaluación Escolar SIEES. 

17. Plan de mejoramiento: El plan de mejora debe plantear actividades que permitan en el estudiante la autocrítica, la posibilidad de encuentro y retroalimentación, oportunidad de corregir y nutrir sus producciones y acciones antes, durante y después de la guía de aprendizaje.

18. Autoevaluación: este momento de la guía de aprendizaje busca que los estudiantes realicen procesos metacognitivos que les permitan reflexionar sobre su proceso de aprendizaje, sus fortalezas, dificultades y las oportunidades que tienen para fortalecer sus niveles de dominio en las competencias planteadas. Al respecto, Tobón, Prieto & Fraile, (2010) señalan que la metacognición no consiste sólo en tomar conciencia de cómo actuamos, tal como ha sido común entenderla en forma tradicional, sino que implica necesariamente que se dé el cambio. pese a que la evaluación está en todos los momentos del desarrollo de la guía de aprendizaje, al finalizar la misma, se presenta al estudiante un instrumento de autoevaluación que le permite desde su reflexión y autocrítica valorar los alcances de su aprendizaje. Esta autoevaluación comprende la línea cognitiva en cuanto confronta al estudiante con los criterios de desempeño establecidos en la guía, lo procedimental en cuanto ofrece una valoración para el compromiso y responsabilidad con las actividades propuestas y el componente actitudinal en cuanto la apropiación de los principios y valores institucionales en las relaciones y dinámicas surgidas durante la ejecución de la guía. De igual manera, este instrumento permite la coevaluación al generarse el espacio de retroalimentación por parte de un par del estudiante y la heteroevaluación al ser dialogada y concertada con el docente.

19. Recursos: según Álvarez & Gonzales (1998) son los objetos utilizados en el proceso docente educativo para que los estudiantes puedan, de una manera más eficaz y eficiente, apropiarse del contenido, adquirir las habilidades, desarrollar los valores, ejecutar el método, alcanzar el objetivo y solucionar el problema. En este sentido, se señala de manera puntual los materiales como libros, material didáctico, recursos y dispositivos tecnológicos y disposición logística que son necesarios para que el docente y los estudiantes desarrollen las actividades propuestas.
20. Bibliografía: finalmente se relaciona la bibliografía, cibergrafía, material y fuentes de consulta empleadas para la elaboración de la guía y que puedan servir de ayuda al estudiante para su desarrollo.
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